
precisión, se hace constar que el presente documento de finiquito no contiene en el día de hoy firma alguna.

Fecha................................................................................

(Firma y Sello del visado)

16.183

Dirección General de Trabajo

ANUNCIO
660

VISTA la presentación telemática con fecha 31 de octubre de 2.011, de la documentación para la inscripción de la Revisión
Salarial para el año 2.011 del Convenio Colectivo del sector LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA
DE LAS PALMAS, suscrito con fecha 1 de junio de 2.011, en el Tribunal Laboral Canario, de una parte por las asociaciones
empresariales Asociación de Empresarios de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de Las Palmas (APEL) y la
Asociación de Profesional de Empresas de Limpieza (ASPEL), en representación de la parte empresarial y los sindicatos
Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (U.G.T.), por la parte social y observando que su articulado
no conculca la legalidad vigente ni lesiona gravemente el interés de terceros, de conformidad con lo dispuesto en el art.
90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de
24 de marzo (B.O.E. 29 de marzo), Real Decreto 1033/1984, de 11 de abril, de transferencias de funciones a la Comunidad
Autónoma de Canarias, la disposición final primera del Decreto 29/1985, de 1 de agosto, sobre creación del Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Canarias y art. 18.2 del Decreto 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, en su redacción dada
por Decreto 206/2007, de 13 de julio (B.O.C. n° 2007/141, 14 de julio de 2007), esta Dirección General

RESUELVE

PRIMERO.- Ordenar la inscripción de la Revisión Salarial para el año 2.011 del Convenio Colectivo del sector LIMPIEZA
DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS", en el Registro Territorial de Convenios Colectivos
con el n° 2446 y su notificación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Promoción Laboral, de esta Dirección General de
Trabajo.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO, Gloria del Pilar Gutiérrez Arteaga.

ACTA DE LA DE REVISIÓN DE LA TABLA SALARIAL DEL AÑO 2011 DEL CONVENIO
COLECTIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS

Reunidos la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de las
Palmas, siendo las 12:00 horas del día 1 de junio de 2011, en el Tribunal Laboral Canario:

POR LA PARTE EMPRESARIAL La Asociación de Empresarios de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia
de Las Palmas (APEL) y la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza (ASPEL) COMPARECEN:

Por la Patronal APEL, D. Salvador Fco. San Ginés Mellán 
Por la Patronal ASPEL D. Víctor Mateo Manche
POR LA PARTE SOCIAL COMPARECEN:
POR COMISIONES OBRERAS:
Don Jerónimo Alvarez Afonso
POR UGT:
Doña Ángeles Orihuela García

ACUERDAN
PRIMERO: Proceder a la firma de las tablas salariales para el año 2011 (anexo I) y las tablas del Plus de Equiparación

de los trabajadores adscritos a los servicios de limpieza de los centros sanitarios públicos del Servicio Canario de la Salud
para el mismo año 2011, las cuales se anexan a este acuerdo (anexo II).

SEGUNDO.- Las tablas salariales generales se aplicarán a partir de la nomina de octubre. Las tablas del plus de
equiparación se aplicarán al mes siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provinda.

TERCERO.- Respecto al pago de los atrasos con efectos 1 de enero 2001, se acuerda que los mismos se abonaran, en

4048 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Anexo al Número 161, viernes 16 de diciembre de 2011



dos mensualidades y concretamente = A) en las nóminas de los meses de octubre y noviembre 2011 en dos fracciones de
igual importe, o B) En las nóminas de noviembre y diciembre 2011 en idénticos importes.

Para los trabajadores que presten servicios en los centros dependientes del Servicio Canario de Salud, la actualización
de las nominas se producirá en el mes siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, devolviéndose las
diferencias resultantes en dos plazos de Igual cuantía, a descontar en concepto de DIFERENCIA TABLA SALARIAL
2011, en la columna de DEVENGOS, uno en la paga extra de julio/11 y otro en la paga extra de diciembre/11, En caso de
que los trabajadores tengan sus pagas prorrateadas, los descuentos se harán en las nóminas de los meses indicados (julio
y diciembre)

En caso de que s empresas cesaren en la prestación del servicio antes de las fechas de actualización ar mencionadas, la
empresa saliente actualizará atrasos/devoluciones atrasos/devoluones en las liquidaciones de los trabajadores.

CUARTO.- Que el incremento para el año 2011, se correspondan con los siguientes incrementos:
- Paga de abril. Para dicho año su importe será de 760,00 Euros  (arti. 26 CC), suponiendo un Incremento del 1,39%.
- 0,25% de incremento de lo estipulado en el articulo 24 CC
- 3% del IPC 2.010
- Por tanto la subida global, para las tablas del 2011 supone un incremento del 4.64%.
QUINTO.- Respecto al futuro de la negociación colectiva en el sector, ambas partes, concientes de la delicada situación

económica actual, acuerdan que la moderación salarial para los incrementos pactados para el 2012, se concretan en, al
menos, establecer formas de fraccionamiento de pagos, o pagos diferidos para el 2013.

Se acuerda que la firma del acta y de las tablas sean suscritas por los representantes que figuran en las mismas.
Se autoriza por parte de los firmantes a que el presente Acuerdo sea Registrado según lo regulado en el R.D. 713/2010

de 20 de mayo, a Comisiones Obreras.
Y en prueba de conformidad, firman la presente las partes indicadas, en lugar y fechas señalados al principio.

ANEXO I
TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2011 - CONVENIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA

PROVINCIA DE LAS PALMAS
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ANEXO II
PLUS DE EQUIPARACION ENTRE LAS TABLAS SALARIALES DEL SERVICIO CANARIO 

DE SALUD Y LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO PROVINCIAL DE LAS PALMAS,
BASADAS EN LOS IMPORTES PARA EL AÑO 2011 PARA LAS DIFERENTES CATEGORIAS 

EN LA ISLA DE GRAN CANARIA
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ANEXO II
PLUS DE EQUIPARACION ENTRE LAS TABLAS SALARIALES DEL SERVICIO CANARIO 

DE SALUD Y LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO PROVINCIAL DE LAS PALMAS,
BASADAS EN LOS IMPORTES PARA EL AÑO 2011 PARA LAS DIFERENTES CATEGORIAS 

EN LA ISLA DE LANZAROTE Y FUERTEVENTURA
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16.184

Dirección General de Trabajo

Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación

ANUNCIO
661

En relación con el Recurso Contencioso - Administrativo N°. 396/2011 interpuesto por D. ANTONIO MARIANO CODORNIÚ
FIGUEROA, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n° 4 (Sección: C) con sede en Las Palmas de Gran Canaria
contra la Orden n°. 617, de 29 de julio de 2011, de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias,
recaída en el expediente R.E.-29/11 (CRE-30/11), y de conformidad con lo requerido en escrito del Juzgado, se emplaza
a D. Abián Ruiz Zaya, para que se persone ante aquél en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente a la recepción
de la presente notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviembre de 2011.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO, Gloria del Pilar Gutiérrez Arteaga.
16.391

ANUNCIO
662

En relación con el Recurso Contencioso - Administrativo N°. 0000209/2011 interpuesto por Dª. CARMEN GONZÁLEZ
MONZÓN, D. FRANCISCO J. BENÍTEZ MARTÍN, D. FRANCISCO LEONARDO GARCÍA GARCÍA Y Dª. ISABEL
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